
Concepto y fundamento de la expropiación 

forzosa por causa de interés social 

A) CONCEPTO. 

I 

Nadie podrá ser priyado de su propiedad. He aquí un principio 
que, empuñado como bandera de fe a través de los siglos, ha resis­
tido el embate de los tiempos, llegando con singular fuerza hasta 
nuestros días. La propiedad es de uno y para uno. No vamos a 
utilizar ahora como bagaje de nuestra ruta, ni vamos a tratar como 
vehículo de nuestro estudio, las distintas teorías sobre el nacimien­
to de la propiedad, sino que, bastándonos la certeza de su existen­
cia, vamos a pretender dibujar, aunque sea con perfiles muy sim­
ples, el concepto de expropiación, y. después, más concretamente, 
el de expropiación por causa de interés social. 

El concepto, elevado a precepto por diversas teorías, de la inata­
cabilidad de la propiedad, lo mantuvieron los juristas en el Dere­
cho romano. No encontramos a través de sus instituciones ningún 
concepto que nos asome a la idea de expropiación. Roma concibió 
la propiedad de manera absoluta, tan absolutista que admitían 
la propiedad plena sin restricciones, o no la admitían Esto no 
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quiere decir que al lado de este Derecho no existieran otros que 
limitaran el-de la propiedad. No. Lo que querían significar es que 
nadie podía ser privado de su propiedad en ningún concepto, sin su 
voluntad; -lo que no cabe duda es que el propietario podía dar su 
cosa en usufructo, en prenda, etc. Los romanos consideraban a la 
propiedad como derecho absoluto del titular, sin ningún deber 
frente a la comunidad. Recordemos que una cosa vendida por un 
no propietario podía ser reivindicada por su legitimo titular en 
cualquier momento y a cualquier persona; entre la defensa del 
tráfico jurídico y la defensa de la propiedad, se decidió por esta úl­
tima. Lo contrario acontece en el Derecho germano: se vigila y 

protege con minuciosidad la seguridad del tráfico y sólo se concede 
al propietario la posibilidad de una acción contra el vendedor de 
la cosa, pero no contra el comprador de buena fe. 

. Los autores que forman el escuadrón de la teoría individualista 
opinan que .. nadie, y por ningún concepto, podrá ser privado de su 
propiedad. Siguiendo la tesis romana, el derecho de propiedad· es 
absoluto, inatacable ( 1). 

Sin embargo, otros, fijándose más en la teoría y viviendo más 
·la práctica, queriendo .conciliar una con la otra, afirmaron que con 
la expropiación .lo que se producía era una modificación de la 
propiedad,- pero sólo una modificación. No habrá pérdida de la 

·propiedad,- sino, a lo sumo, transformación de la propiedad. El 
bien, en cuanto tal, era modificado y cambiado por su valor. En 
realidad, viehe a decir, lo que al propietario.le Importa es el valor 
del bien, no ·el bien en si. Si un agricultor cultiva las tierras, lo hace 
por que le reporta un valor; si un propietario da en arriendo una 
finca, es por que le saca unos frutos, etc. Y si, en definii,iva, lo 
que se quiere es el .valor o la renta que se obtiene, el propietario no 
debe tener inconveniente en admitir la expropiación, puesto que 
no se le priva de la propiedad, sino que se le modifica; no se le 
priva del contenido económico que la propiedad supone. 

(1) En realidad, estos autores, en Jugar de formular su teoría con la afir­
mación de que «nadie podrá ser privado de su propiedad», debieron formularla, 
ateméndose a la realidad fáctica del momento, con arreglo a un cnterio más 
justo en la expresión. -En vez ae «nadie podrá», que quiere indicar un absolu-

!tismo radical en contradicción con los propios hechos de la realidad que con­
ducezi a la expropiación forzosa, .débieron formularla diCiendo que «nadie de­

! berá ser pnvado de su propiedad», pero esto es sólo una sutil disqUisición sin 
ninguna importancia mayor. 

5 
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GAscóN Y MARÍN (2) no .emplea el término de enajenación for­
zosa, sino el de modificación del derecho de propiedad. Sln embargo. 
hemos de convenir, que la expresión «modificación del derecho> es 
tan amplia, tan multiforme, que se pueden emplear, sin rubor, en 
cualquier acto que suponga un cambio en la relación juridica del 
hombre con la cosa. El propietario que da en usufructo sus bienes, 
ha modificado su derecho de propiedad; el arrendador, al estable­
cer un subarriendo, ha modificado su derecho primitivo; el titular 
que da en censo sus fincas, ha modificado también su derecho. 
Cualquier cambio en la relación entre cosa y titular, es una modi­
ficación del derecho. En este caso concreto de la enajenación for­
zosa, esa transfqrmación siempre supone, como dice GüENECHEA, la 
enajenación material del objeto. 

Este concepto de modificación es sostenido por el Tribunal Su­
premo (3), al afirmar que en la expropiación da administración 
no despoja al particular de su propiedad, sino que le impone la 
transformación mediante la entrega en equivalente de su valor 
dinerari01>. 

Sin embargo, no es lo mismo tener la cosa que su equivalente 
en dinero. Por encima del valor objetivo que se determine, exis­
te otra valoración subjetiva, particular, propia de cada sujeto in­
teresado con relación a la cosa. Mientras para unos tiene sólo un 
valor sentimental, para otros supone una magnifica renta de ca­
pital, y para un tercero puede significar el medio para conseguir 
otra cosa. El valor vendrá determinado en función de la relación 
del sujeto con el objeto. Siguiendo esta teoría, todo puede, en últi­
mo caso, ser valorado en dinero-incluso, recordemos, el daño mo­
ral-, y a nadie se le ocurrirá pensar que es lo mismo el valor de la 
indemnización que el valor del bien indemnizado. 

(2) Tratado de Derecho Administrativo, tomo I. pág. 443, Madrid, 1952. 
(3) Sentencia de 19 de junio de 1954. También en una reciente, de 6 de 

noviembre de 1957, se vuelve a insistir en que «no se le priva del patrimonio 
económico al particular, sino que se le transforma mediante la entrega de un 
equivalente dinerario». 
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I1 

No hay que confundir la expropiación con la confiscación o con 
la privación de la propiedad que supone el impuesto . 

• a) En la confiscación hay pérdida de la propiedad del partí-· 
cular, pero no existe indemnización como en la expropiación. Es 
requisito imprescindible la indemnización en la enajenacion for­
zosa, y precisamente a la determinación del justo precio es a lo 
que tienden con mayor ahinco las legislaciones. 

El preámbulo de la Ley de 1954 dice que .tla fijación de la in­
demnización constituye, como es obvio, el problema capital de una 
Ley de expropiación'~>. Sin embargo, encontramos algunas Constitu­
ciones en las que se habla de expropiación sin indemnización: 

l.-La Constitución de Checoslovaquia de 1920 prevé la expro­
piación sin indemnización si la Ley dispone que no exista. 

2.-El articulo 3." de la Constitución de Rusia dispone que para 
realizar la socialización de la tierra se declara ésta propiedad na­
cional y será entregada a Jos trabajadores sin ninguna clase de 
indemnizació:n. 

3.-La Constitución de Servía declara expropiable sin indemni­
zación los grandes dominios forestales que las autoridades extran­
jeras hubieran donado a algunas personas y los latifundidos que 
hubieran peri,enecido a miembros de las antiguas dinastías ex­
tranjeras. 

4.-El articulo 153 de la Constitución del Reich alemán, en el 
que ·se dice que, a pesar de ser norma general la indemnización, se 
podrá expropiar sin ella cuando así lo disponga alguna ley especial. 
Este ·pre·cepto, como se ve, supone una excepción del principo ge­
neral; 

·5.-Lo mismo ocurre en la Constitución espafiola de 1931, .e.n 
donde ]a falta de indemnización es la excepción. 
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Pero, en realidad, cuando la expropiación no va acompañada. 
de indemnización se está ante una confiscación. Lo importante es 
el contenido del concepto, no la denominación que se le quiera dar. 

Entrega de la cosa por el particular al Estado y entrega de su 
v·alor dinerario por· el Estado al particular, ha sido idea fija del 
legislador en toda Ley de expropiación forzosa, tratando de río 
~onfundirla con otras figuras más o menos afines, y, sobre todo. 
con esta de la confiscación. Así lo ha entendido el Tribunal Supre­
~o reiteradamente, como se desprende de la sentenci_a de 6 de 
r¡.oviembre de 1957, en la que se hace notar que «la función y con­
ceptuación de la expropiación forzosa fué fijada ya por la juris­
dicción en la sentencia de 3 de enero de 1953, afirmando no fueron 
orientadores de la Ley de expropiación los Principios de despojo, 
por confiscación de la propiedad individual, ni el ejercicio del do­
minio eminente del Estado~. 

GüENECHEA, al estudiar los principales caracteres de la expro­
piación, hace hincapié en el concepto de justa indemnización, re­
calcando que no se trata, en ningún modo, de confiscación. 

Una Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de febrero de 1953 
hace referencia, también, a la necesidad de la justa indemnización. 
Después de afirmar que la expropiación constituye un sistema idea­
do para adquirir, en beneficio de la comunidad, los bienes privati­
vos de los ciudadanos, añade que para alejar toda sospecha de 
abuso, se han escogido profusas normas legales y reglamentarias, 
todas conducentes a averiguar y establecer el justo valor de los 
bienes expropiados, siempre con la mira puesta en el empeño de 
·aminorar en lo posible el detrimento de los propietarios privados 
del dominio contra su voluntad». Incluso se ha llegado a considerar 
(no sin razón) que la justa indemnización es uno de los postulados 
fundamentales de la expropiación, como lo demuestra la sentencia 
de 2 de noviembre de 1957, al afirmar, sin lugar a dudas, que <~:uno 

·de los principios básicos en que descansa la expropiación forzosa 
es el que ha d'e pagarse por lo expropiado su justo valen·. 

Otra nota. característica que serviría para distinguir la expro­
piación de la confiscación es la de que mientras en ésta la actua­
ción del Estado está dirigida contra una persona o grupo de per­
'sonas en· parúc·u-lar, en aquélla el Estadó no toma· en ·clienta la 
personalidad del titular'; lo qué interesa al Est'ado son,~ en con-
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creto, los bienes prescindiendo de la persona del afectado. Es. lQ 
que, mutatis mutandis, podríamos llamar un derecho personal 
frente a un derecho real. 

b) Quizá sea algo más difícil establecer la diferencia entre 
. . 

expropiación e impuesto en relación a la utilidad que de ellos ob-
tiene el particular. Por ambos conceptos el individuo se ve privado 
de un bien, obteniendo a cambio cierta compensación entre lo que 
entrega y lo que recibe. · 

Sin embargo, mientras que por medio del impuesto no se recibe 
del Estado más que un servicio directo o indirecto, por la expro­
piación recibe una cantidad inmediata, producto de la indemniza­
ción correspondiente. 

e) Por otra parte, la modificación del orden social tradicional 
hace que sean cada vez más frecuentes las actuaciones soberanas 
del Estado, llevando a cabo la creación de nuevas formas de inter­
vencionismo estatal que, confundiéndose con la expropiación, es 
preciso distinguir para evitar posibles confusionismos. 

Por eso hemos de distinguir, también, la expropiación de la 
privación temporal. Es requisito de 1?- expropiación el carácter ·de­
finitivo de la lesión. ERNEST .F<msTHOFF ( 4) estima que sólo cabe ex­
propiación cuando la Ley decreta una lesión particular, imponien­
do un sacrificio (definitivo; a un grupo bien definido de personas. 

III 

El concepto de expropiación ha pasado, en su caminar histórico,_ 
por diversas fases, sin llegar a concretar cuáles sean sus razones o 
causas. Desde una época en la que no existía expropiación, des-_ 
conociéndose esta institución, hasta otra en la que tan frecuente­
mente se hace uso de ella, que algún autor ha lanzado un grito de 
atención creyendo que se estaba ante el ocaso de la propiedad. En 
la actualidad se confunden una serie de términos (interés, utili­
dad, necesidad) para determinar a qué causa obedece la expropia-

(4} Lehrbuch des Verwaltungsrechts, Allgemeinert.eil. 
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cwn (o enajenación forzosa, como la denomina el art. 1".456 del 
Código Civil, capitulo I, titulo IV, libro IV, destinado al contrato de 
compraventa). 

En el Código Civil sólo se hace referencia a utilidad pública, 
mientras que en la Ley de expropiación de 16 de diciembre de 1954, 
si bien se sigue hablando de utilidad pública (arts. 2, apart. 2.", 10, 
11, 12, 14, 19), otras veces se hace referencia a interés social (ar­

tículos 2. apart. 3.'', 13, 71) y en algunas ocasiones a utilidad pú­
blica e interés social conjuntamente (arts. 1, 9, 15) (5). 

Quizá, al final, no podamos matizar bien la diferencia que exis­
ta entre unas y otras causas de expropiación, pero conviene hacer 
un viaje retrospectivo en la historia y estudiar qué causas se exi­
gían (6): 

a) En· una primera época se habla sólo de necesidad pública, 
sobre todo después del hito histórico tan fundamental en el mundo 
como supone la Revolución francesa y su declaración de Derechos 
del hombre y del ciudadano. 

La propiedad se configuró como un derecho intocable, como un 
derecho poco menos que sagrado. Sus consecuencias son bien fáci­
les de adivinar: sólo por motivos. de extraordinaria excepción se 
comprendía la expropiación y sólo se admitían las causas de nece­
sidad, de estricta necesidad pública. 

b) Posteriormente, la concepción tan rígida que supuso aquel 
acontecimiento, fué suavizándose al cambiar las circunstancias y 

evolucionar las ideas, admitiéndose que el Estado podía expropiar, 
no ya sólo cuando fuera de urgente necesidad pública, sino cuando 
la expropiación permitiera una mayor ventaja a la comunidad. Se 
amplían, por esta razón, las causas por las que se puede privar al 
particular de su propiedad, y aparece un nuevo concepto: el de 
utilidad pública. 

A veces también se emplea el término de interés público (In­
dia, 1949). 

(5) GONZÁLEZ PÉREZ, REVISTA CRÍTIC/\ DE DERECHO lNMOBILIAIUO, mayo-ju­
nio, 1955, págs. 258-266, La utilidad pública y el interés social en la nueva Ley 
de expropiación forzosa. 

1 (6) GONZÁLEZ PÉREZ. articulo Cit. 
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En España se utiliza en el siglo XIX la expresión utilidad común 
·(Constitución de 1837, 1845, y en la no promulgada de 1854). Sin· 
embargo, ya en la Constitución de 1876 se utiliza la denominación 
que, pudiéramos decir tomó carta de naturaleza en la mayoría de 
la.S legislaciones, de utilidad pública: De ·aquí pasó al Código Civil 
(.art. 1.456) y a la Ley de Expropiación forzosa de 1879. 

·e) :Las realidades sociales hacen msuti.c1ente, también, la. ·no-. 
ción de utilidad pública y se trata de· ampliar las causas de expro­
piación. Así surge el concepto de interés social. Lo encontramos en 
las .Constituciones de algunas Repúblicas ~ericanas (Cuba, -1 de 
julio de 19~6 ;. Panamá, 18 de septiembre de 1946). 

En la legislación española encontramos ya en la Constitución 
de la II República una expresión análoga: utilidad social; pero es 
en el Fuer() de los Españoles ( 17 de julio de 1945) en donde se em­
plea por vez primera-la denominación de interés social. 

El Tribunal Supremo también se ha hecho eco de esta nueva 
orientació~, y en una Sentencia de 27 de abril de 1953 dice que .no 
es nuevo el concepto en nuestra Patria, ya que tuvo su origen. en 
:las Leyes 2.", Titulo I de la 2." Partida». En este caso las Partidas 
n<:> se limitaron, como en otros casos, a copiar o influirse por el De­
recho rl?.mano, ya que en él se dejó sin resolver la expropiación 
forzosa. 

IV 

· Sin embargo, la entrada en escena del-interés social en el tercer 
acto de la evolución histórica de la expropiación, no está lo sufi­
~i~ntemente explicado. Se ha criticado el término interés social, ·es­
timando que era innecesario para ampliar el concepto de utilidad 
pública. Es innecesario establecer esta distinción, ya que si utilidad 
pública significa deseo, beneficio, interés de un grupo . social (al 
que se debé sometér er interés privado), ese deseo, beneficio o inte·­
rés. dependerá ·de varias causas, y no significa esfuerzo alguno el 
considerar al interés. social como determinante de esa utilidad· 
pública. Por más que si la utilidad pública se declara en beneficio 
de un grupo social, no seria extraño, ni forzado, denominarla uti-
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U dad social; y, una vez adoptada esta expresión, podríamos con­
fundir los términos de utilidad e interés, ya que toda utilidad se 
declara en aras de un interés común. Todo ello nos llevaría de la 
mano a la expresión tan actual de interés social. Con ello habría­
mos identificado ambas expresiones, haciendo superflua, innece­
saria, una de ellas. Incluso en el preámbulo de la Ley de 27 de 
abril de 1946 sobre Expropiación forzosa de fincas rústicas de inte­
rés social, se dice literalmente que se pretende especialmente equi­
parar la declaración de interés social a la de utilidad pública:~>. 

En algunos países, como Méjico (7), se ha intentado distinguir 
entre utilidad pública, utilidad social y utilidad nacional, pero l<1 
doctrina ha reaccionado contra esta tendencia ya que todo, en úl­
tima instancia, se puede reducir al interés público. 

Parece ser que en el preámbulo de la Ley de Expropiación de 
1954 se quiere distinguir entre utilidad pública e interés social. Dice 
la exposición de motivos: «Consecuentemente, se ha desarrollado, 
con la precisión posible, aquella fundamental distinción entre la ex­
propiación de utilidad pública y la expropiación de interés social del 
art. 32 del Fuero de los Españoles» ; sin embargo, esta distinción 
no se lleva de modo absoluto en el articulado, e, incluso, se llega 
a confundir, en un tratamiento idéntico, ambas causas. El art. 13 
de la Ley de 1954 dice: «el interés social determinante de trans­
misiones forzosas de cosas o derechos, a los fines específicos de los 
artículos 30 y 31 del Fuero de los Españoles, se sujetará, en cuanto 
a su declaración, al mismo procedimiento previsto en el articulo 
anterior». Es decir, se remite, para su declaración de interés social, 
al articulo 12, y éste trata de la declaración de utilidad pública 
(«Respecto a los bienes muebles, la utilidad pública habrá de ser 
declarada .. ·") 

Sin embargo, existen ciertas diferencias en el régimen jurídico 
entre una y otra: 

a) El art. 2, párrafo 3.0
, admite que «por causa de interés so­

cial podrá ser beneficiario, aparte de las indicadas, cualquier per­
sona natural o jurídica en la que concurran los requisitos señalados 
por la Ley especial necesaria a estos efectos,. 

(7) GoNz.~LEZ PtREz. artículo cit.. pág. 272. 
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b) Al regular en el cap. II del titulo III la expresión por in­
cumplimiento de la función social, que será causa de interés so­
cial (art. 71). 

e) Y, además de la Ley de 1954, está más claramente diferen­
ciado en los procedimientos especiales (expropiación por incumpli­
miento social de la propiedad: solares, 15 de mayo de 1944; expro­
piación por interés social en los demás casos, 27 de abril de 1946) 

Quizá la única solución para distinguir la utilidad pública del 
interés social, es considerar que existe utilidad pública cuando el 
bien objeto de expropiación pasa de la propiedad privada al domi­
nio público; y existe utilidad social cuando el bien pasa a integrar 
parte del patrimonio de otro particular (8). Así parece deducirse 
también de la exposición de motivos de la Ley al afirmarse que con 
ello <~Se ha generalizado, con las garantías formales obligadas, la 
posibilidad-insólita en el concepto clásico de la expropiación­
de referir sus beneficios a particulares por razones de interés so­
ciab (9). 

Si sólo en esto está la diferencia entre ambas causas de expro­
piación (o en otras de poca importancia), no existe razón para un 
tratamientO distinto. ·como dice GoNZÁLEZ PÉREZ ·( 10), si se entiende 
que el procedimiento es equivocado, se debiera haber generalizado 
el procedimiento de expropiación por interés social. 

LAMO DE EsPINOSA ( 11) afirma que la expropiación· se ha trans- . 
formado en instrumento de política social y económica, transcen­
diendo su carácter del marco meramente jurídico. Encuentra la 
distinción entre utilidad pública e interés social en cuatro puntos 
principales: 

a) Los distintos criterios de valoración adoptados por la Ley. 
según se trate de expropiación por causa de utilidad pública o por 

(8) LIZARAZU DE !'I.NZOLATORO, La expropiación (teSIS, Bogotá, 1952). Referido 
por GoNZÁLEZ PÉREZ, en el artículo cit., pág. 268. 

(9) Como también se desprende del Reglamento de la Ley de Expropiación 
forzosa (D. 26 de abril de 1957), al desdoblar la cualidad de beneficiario. de la 
de titular de la potestad de expropmdor. El art. 4 de dicho Reglamento. habla 
de no coincidir en el nnsmo su¡eto las cualidades de exprop1ante y benefic1ano. 
cuando antenormente (núm. 2, art. 3) había afinnado que el Estado, la Provin­
cia y el Mumcipio son los úmco"s titulares de la ·potestad de .expropiar. 

(10) GONZÁLEZ PÉREZ, articulo cit. 
· <11) «Revista de Estudios Agro-Sociales», vol. 10. 
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interés social, están justificados, ya que se configura esta última 
únicamente como expropiación-sanción. 

El incumplimiento de la función social determina que, al lado 
y conjuntamente de la expropiación, se configure una sanción. 

b) En el supuesto de expropiación por utilidad pública, nor­
malmente el bien expropiado pasa a ser de dominio público, y, por 
el contrario, en el caso de interés social por causa de colonización, 
pasa la tierra, a través del Instituto Nacional de Colonización, al 
dominio de un tercero. 

e) Aun admitiendo que el concepto de utilidad pública ha en­
sanchado extraordinariamente su campo de actuación, no siempre 
el objeto expropiado lo es en su totalidad, y, en cambio, cuando 
se expropian fincas rústicas por causa de interés social, lo son ge­
neralmente en toda su extensión. 

d) La Ley de expropiación por causa de interés social, no sólo 
regula la valoración de la finca, sino que señala excepciones y pre­
ferencias para la expropiación, así como factores que puedan in­
fluir en más o en menos en la tasación, lo que, en definitiva, su­
pone la declaración de ciertos principios de política agraria, que se 
desconocerían en el caso de seguirse el mismo sistema que con la 
declaración de utilidad pública, mediante un criterio unificador 
de la expropiación. 

Por último, en el preámbulo de la Ley de 1954 se considera que 
«al consagrar la expropiación por interés social, la Ley viene a en­
tender implícita, tras toda relación de dominio, una función so­
cial de la propiedad~. ¿Qué es lo que se ha querido decir al afirmar 
que se entiende implícita una función social de la propiedad? ¿Se 
ha llegado, en la actualidad, a querer, o al menos a insinuar, que se 
está ante el derrumbamiento de la propiedad? ¿Servirá esta expre­
sión para consagrar el principio inspirador de la propiedad común, 
llegando, como última etapa, a consagrar, incluso, el principio do­
minador de la legislación soviética? 

Quizá autores pesimistas han creído entender que nos encon­
trábamos ante el ocaso del derecho pleno sobre la cosa. El Estado 
-afirman-, en su afán de intervencionismo, tiende a debilitar 
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primero, para destruir después, los lazos de la propiedad privada, 
convirtiéndose en el único dominador. 

Hasta cierto punto es lógico este pesimismo, ya que si volvemos 
los ojos atrás, no sería extraño creer que se estaba ante una nueva 
etapa en la declaración de causas de expropiación. Primero fué ne­
cesidad, luego se amplió -a utilidad, en un tercer periodo se insti­
tuyó el concepto de interés social y en este mismo período se pre­
para el camino para ampliar el concepto de causa, de tal manera, 
que cualquiera sirviera para proceder a la expropiación. 

Sin embargo, mirando con serenidad y comprendiendo bien la 
expresión función social, se comprende que lo que se ha querido es, 
únicamente, volver al concepto de propiedad basándolo en el De­
recho natural, subordinando él interés privado a la utilidad común: 

Modernamente en todas las legislaciones se ha consagrado este 
principio, acen~uándose el carácter social de la propie~ad. Sin de­
jarse influir por pequeños sectarismos ni ideas trasnochadas, dice 
algún autor (12), bien patente está el ejemplo de Inglaterra cuan­
·do se muestra, para despejar de ciertos prejuicios la mente, recor­
dando cómo la reforma agraria se fué llevando a cabo en el país, 
considerado como individualista por excelencia,_ en el que se pedía 
oficialmente mayores amplitudes para la expropiación por causa de 
utilidad social. 

Haciendo exclusión de Rusia (en donde Ia expropiación sin 
indemnización ha sido aplicada como base poiitica en la República 
de los Soviets para modificar el régimen de la propiedad), vamos 
a ver panorámicamente qué países, principalmente, han admi­
tido el-carácter socializador (entendiendo éste en el sentido de in­
krés sociai) de la propiedad (13): 

l.-En la Constitución de México de 1917 se dice que la nación 
tiene en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
ras modalidades qu·e "dicte el interés público. 

2.-El art. 153 de la C_9nstitución alemana de 1919 consigna que 
la propiedad no ~ólo. es derecho, sino que obliga; su uso ha de 
~onstituir al n1ismo tiempo un servicio para el bien general. 

(12) Ver La cuestion agrarza de Inglaterra e Irlanda, por RonoLFO GNEIST, 
Biblioteca italiana, Brunlalti. 

<13) GAScóN Y MARÍN. Tratado de Derecho Administrativo. tomo 1, pág. 448, 
Madrid. 1952. 
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3.-La Constitución de Perú de 1920 dice que la Ley puede es­
tablecer restricciones y prohibiciones especiales para la adquisición 
y transformación de determinadas propiedades. 

4.-La Constitución de Servía de 1921 determina que la propie­
dad no puede usarse en perjuicio de intereses colectivos. 

5.-La de Chile de 1925 establece que el ejercicio del derecho 
de la propiedad está sometido a las limitaciones que exijan el man­
tenimiento y el progreso del orden social. 

6.-La Constitución francesa de 1946 declara deben pasar a 
propiedad de la colectividad todo bien o empresa con caracteres 
de servicio público nacional. 

7.-La de Brasil de 1946 condiciona el uso del derecho de pro­
piedad al bienestar social. 

8.-La de Yugoslavia de 1946 declara que la propiedad privada 
no puede utilizarse en perjuicio de la comunidad popular, pudien­
do ser limitada y expropiada. 

9.-Asimismo, la Constitución de Italia de 1947 reconoce la 
propiedad privada, declarando su expropiación con indemnización. 

CIMBALI ( 14) dice que si el propietario «quiere mantener el dere­
cho exclusivo a su territorio debe emplear convenientemente capi­
tal y trabajo necesarios a utilizarle y hacerle producir, y que desde 
el instante en que cesa en el cumplimiento de los. deberes, deb~ 
cesar en el ejercicio del derecho~ llevando como consecuencia la 
expropiación forzosa. 

JoAQUÍN CosTA ( 15), haciendo referencia· al ejemplo apuntado en 
Inglaterra, escribía pidiendo la aplicación de la ley de expropiación 
forzosa como en Inglaterra, y, en donde esto no sea suficiente. 
expropiación, arrendamiento o acensuamiento de las tierras. 

Por su parte, GAscóN Y MARÍN (16) no se atreve a afirmar a-

(14) La nueva jase del Derecho cwzl 
Uql Colectivismo agrario. 
(16) Tratado de Derecho Administrativo, tomo I, Madrid. 1952. 
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priori que ante ·la mano muerta individual haya que buscar el re­
medio en la expropiación; dependerá-dice-en -un todo del des­
tino,que·se-dé a los bienes expropiados. Centra la cuestión en la 
pregunta de si hay derecho o-no a imponer expropiación con fines 
sociales:- y- contesta diciendo que, en general, no -cabe por qué ne­
garlo. 

A través de todo esto se aprecia que, en un principio, el derecho 
de prop:.edad pertenece a los particulares, que son las personas pri­
vadas las que utilizan, usan, actúan y se benefician con su titulari­
dad y que sólo cuando ellas no sepan, no quieran o carezcan de 
medios para obtener Jos beneficios que de su derecho derivan, el 
Estado actuará disponiendo la expropiación por interés social, en 
el cual estará incluido el propio interés de la misma persona ex­
propiada. 

Como dice JANINI (17), «el espíritu de los tiempos es desfavora­
ble a los ·parásitos. El propietario que no se consagra a conservar y 
a aumentar' el valor de la porción del suelo nacional que le perte­
nece, se coloca en una falsa posición para luchar. Su mejor defen­
sa consiste en mostrarse útil y en contribuir al bienestar sociab. 

Además, según el art. 73 de la Ley de expropiación de 1954, si 
se declara causa de interés social por incumplimiento de la fun­
ción social, el beneficiario no sólo es la propia Administración, 
sino que puede ser otro particular, como se -desprende del segundo 
inciso de dich·o articulo, al decir que «únicamente cuando el bene­
ficiario sea la Administración ... ». Con ello está bien claro que no se 
-quiere destruir la propiedad privada (este caso sería buen pre­
texto para ello), sino que lo que se intenta es que la propiedad pri­
vada, sin 'dejar ae ser tal, contribuya ::11 mejorHmiento de teda la 
sociedad. 

El Tribunal Supremo también se ha encargado, por su parte, de 
hacer resaltar esta circunstancia, como lo. demuestra en el conte­
nido de su Sentencia de 27 de abril-de 1953 {citada anteriormente), 
Q\Ie a propósito de· la fijación· del. justo precio eri la expropia­
ción, dice que «todo el ordenamiento legal de la expropiación tiene 
por exclusivo objeto, no la salvaguardia o la garantía de- las atri­

-buciones y prerrogativaS 'del Poder, ya defendidos por otros medioS, 

<17) Cit. por GASCÓN y MARÍN, Tratado ... , ton1Ó !~ pág: 44.9. 
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sino la protección y -el amparo del derecho privado de propiedad, 
declarándolo sagrado e inviolable y asegurando su defensa en las 
mismas Leyes Cónstitucionales y en los Códigos Civiles de que son 
ejemplo nuestras disposiciones legales vigentes en la materia, ins"' 
piradas en una tradición secular que tuvo su origen, precisamente, 
en nuestra Patrial>. 

B) FUNDAMENTO 

No solamente por estar declarada en la Ley vamos a admitir 
la razón de la expropiación. Es evidente que las disposiciones le­
gales vinculan a las personas respecto de las que dictan, pero tam­
poco es menos evidente que la Ley no eleva por si sola el espíritu 
.de las disposiciones que integran su contenido. Toda Ley es, en 
efecto, por el hecho de serlo, norma legal (cuando hablamos de Ley 
en este sentido damos por sentado que ha sido dictada por quien 
tiene poder para ello), pero no hay que suponer que sea legítima. 
Y es precisamente aquí en donde debemos construir toda la doc­
trina del fundamento de cualquier norma jurídica. El fundamento 
de ésta ha de basarse, no en la mera voluntad del legislador, sino 
en aquellos principios que son la medida de todo el derecho po­
sitivo. 

La expropiación, por su peculiar concepto (no hay unanimidad 
al configurar su naturaleza jurídica: unos estiman que es una li­
mitación de la propiedad; otros, una extinción de la misma, etc.), 
supone una gran diversidad de opiniones, y la doctrina busca sin 
descanso la norma superior en la que fundar toda su teoría. 

Sin querer dar una opinión concreta, que sería sólo, al fin y al 

<;:abo, una más entre todas, vamos a ver cuáles son las teorías que 
intentan explicar el fundamento de la expropiación en general, ya 
que la expropiación por causa de interés social estará incluida 
dentro de este concepto amplio. Buceemos, pues, entre el mar· de 
tesis para intentar sacar a flote alguna idea que, si no muy con­
creta, sirva, al menos, para centrar de algún modo el fundamento 
de la expropiación forzosa. ., 
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l.-Desde luego no debemos buscar el fundamento en teorías 
como la del dominio eminente del Estado; no es una facultad su­
perior que tenga sobre los bienes privados. La facultad del Estado 
es de Derecho público, pero esto no quiere decir que desconozca o 
niegue las facultades apoyadas en el Derecho privado. 

Quizá por influencias romanas o feudales se pueda sostener 
tal teoría, pero esto sólo se conseguirá cuando se confundan lo 
público con lo privado y la soberanía del Estado se salga de su 
esfera, abrazando más conceptos de los que le correspondan. Esto 
no quiere decir que se establezca una separación absoluta entre 
lo público y lo privado, sino que cada uno debe circunscribirse a 
su propia esfera, sin desconocer lo demás. 

2.-Tampoco debemos recurrir a la necesidad de resolver con­
flictos, oponiendo el interés social al individual. STEIN encuentra 
el fundamento en la necesidad de resolver la oposición o colisión 
entre el interés particular y el público. PÉRsrco también apoya esta 
idea (18). 

También parece que apunta el mismo concepto HERMAN SA.­
CHER ( 19). Según este autor toda expropiación tiene su fundamento 
en el Derecho público y descansa en la consideración de que el 
bienestar público precisa menoscabar las propiedades fu-ndamenta­
les, siempre previa correspondiente indemnización. Por tanto_:_se­
gún este autor- hay que buscar un equilibrio o una proporción 
entre lo que el Estado da y lo que exige del particular. Supone la 
expropiación una pugna entre los intereses públicos y privados. 
venciendo unos u otros, según la ideología politica de la comu­
nidad. 

El fondo común de todas estas teorías está en el concepto de 
lucha o pugna entre el Estado (expropiante) y el particular (ex­
propiado). 

Sin embargo, MEucci (2.0). estima que, en realidad, la expropia­
ción no supone un conflicto que termine con ·la victoria de una 
parte, sino que debe entenderse com-o una fórmula de conciliación 

(18) CASTÁN, Derecho civil español común y toral, tomo II; a. a ed., pág. 269, 
Madrid, 1951. 

(19) Staats lexíkon. 
(20) Obra Cit. de CASTÁN. 
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y armonía que se reduce a la modificación de un derecho en gracia 
de otro por la coexistencia de. ambos (21). . , 

3.-GÜENECHEA (22) apoya el fundamento de la exproplaciqn eg 
la misma base que el del impuesto o el de las servidumbres aq­
ministrativas. Dice que el Estado ha de ten~r a su disposición los 
medios necesarios para consegu_ir sus fines; ·para lograrlos le pue­
den hacer falta, además de las prestaciones personales <;> pecunia­
rias, las reales de objetos determmados. 

Para explicar su teoría busca algunos pilares e~ qué mante­
nerla, y así, dice que se puede demostrar: 

a) Dada su conveniencia, la recta razón exige que los derechos 
mismos de los particulares puedan ser limitados y aun secuestra­
dos, porque se debe subordinar el bien menor al mayor. 

b) Santo Tomás, los teólogos y moralistas dicen que las. cosas 
las destinó Dios para el bien común_ de los -hombres. 

e) Cualquier particular puede, en caso de extrema necesidad, 
apoderarse de los bienes ajenos; restituyéndolos después, si puede, 
al menos en su equivalente. 

d) Si los súbditos están obligados a contribuir con sus vid_as, 
cuánto más con sus bienes, que con5;títuyen un bíe~ menor. 

-GüENECHEA,_ en resumen, funda el concepto de e~ropiación en 
tres puntos: 

(-:Enajenación obligatoria 

2.-Justa indemn~z.aci_ón; y 

3.-Poder administrativo .. 

4.-Algunos autores. no intentan buscar ningún_ criterio s_upe­
.rior, y se contentan coqstruyendo _la doctrina de la expropiación 
en la simple ley positiva_. _ 

(21) Como d1ce la Sentencia del T. S. de 7 de junio de 1957, «debe tener 
el obligado equivaleJ)te de una -sustitucióD- _de _valor sin su:t:rlr- merma alguna 
del bien que coactivamente sale del patrimonio privado por nece.s19ades de !)r-
den soclalll. .. . . . 1 

(22) Ensayo de Derecho Administrativo, tom~ II, pág, 8.2?.- !Jilb!lo. J!l;l5. 
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Entre los principales autores que sostienen esta idea se encuen­
tran BENTHAM y MONTESQUIEU (23). 

5.-LONGO supone que la propiedad privada és sólo una conce­
sión administrativa de la autoridad, pudiendo esta misma autori­
dad decretar su cese. 

6.-ZANOBINI (24) no determina, en concreto, cuál es su funda­
mento. Se limita a decir que la nueva Constitución italiana con­
sidera la expropiación como un instituto del todo normal, decla­
rando así el art. 38 que la ley autoriza, por motivo de interés ge­
neral, la expropiación de la propiedad privada, previa indem­
nización. 

7.-La mayoría de la doctrina italiana (RoMANO (25), SABBATINI 
y BIAMONTI (26), LICIFREDI (27), D'ALESSIO (28), PUGLIATI'I (29), es­
tima que así como el Estado es fuente directa o indirecta de todos 
los derechos, igualmente es la causa primera de cada una de sus 
limitaciones y de su misma extinción. 

8.-GARCÍA DE ENTERRÍA (30) afirma que la justificación de ex­
propiar no tiene un sentido sustantivo. Es un poder concreto que 
se integra dentro del poder genérico y ordenador del Estado. Por 

-esta razón el tema de la expropiación surgió por la ausencia de una 
idea abstracta del poder público. 

Pero una vez superadas estas nociones, la justificación del po­
der de expropiar no tit?ne más sentido que el que tendría pl"eguntar 
la justificación del poder estatal con _respecto a cualquier otra fi­
gura jurídica (la dote, el contrato de sociedad, el derecho suce­
sorio, etc.). 

Después de afirmar esto, GARCÍA DE ENTERRÍA estima que, desde 
el punto de vista jurídico, la potestad expropiada se justifica in 

(23) Obra citada de GliENECHEA. 
(24) Corso d¡ Dirztto Amministrativo, volumen IV, pág. 180. Milano, 1948. 

·(25) Principi. 
(26) Commento. 
(27) Le prestazioni di cose. 
(28) Istituzioni. 
(29) Trasjerzmenti coattw1. 
(30! Anuarzo de Derecho civil, octubre-diciembre 1955. 

6 
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concreto por la atribución de la Ley Esto, dicho así, parece aue se 
inclina por la tesis antes apuntada del Derecho positivo. 

9.-Algún autor ha llegado a fundar su teoría en considerar que 
la expropiación se debe en virtud a un derecho de prerrogativa 
que ostenta el Estado con respecto a los particulares. 

Si estudiamos nuestra Ley de expropiación forzosa de 1954, en­
contramos que su preámbulo comienza afirmando que «la expropia­
ción forzosa contempla el supuesto en que, decidida la colisión en­
tre el interés público y el privado, en consideración a la lógica pre­
valencia del primero, resulta obligado arbitrar el procedimiento 
legal adecuado para promover jurídicamente la transmisión impe­
rativa del Derecho expropiado». 

Observando este párrafo, podemos arrancar de él algunas ex­
presiones que, aparentemente, nos llevan a configurar la expro­
piación como un derecho en el que se ventila un conflicto entre 
el interés social y el particular. No hay que hacer demasiados ma­
labarismos para sacar este significado de la expresión c~:decidida 

la colisión entre el interés público y el privado»; casi estas mis­
mas palabras nos dan ya aquel resultado, sin necesidad de alam­
bicar ni retorcer expresiones. 

Por otra parte, parece que al decir que se arbitrará un proce­
dimiento legal adecuado para promover jurídicamente la trans­
misión imperativa, estamos ante un supuesto que se quiere fun­
dar sólo en la propia Ley positiva. 

Sin embargo, en la exposición de motivos de la Ley de 1954 se 
establece que no es una colisión de un derecho con otro, con su­
premacía de uno de ellos, sino en la existencia de dos derechos 
que, como tales, tienen la misma categoría, pero que deben con­
ciliarse para el beneficio común. 

Se dice que <':Una solución simplista viene a ignorar el hecho 
de que aquí no luchan el interés público, que impulsa a continuar 
la expropiación, y el interés privado, que tiende a demorarla. En 
realidad, el legislador ha de arbitrar aquí entre las exigencias de 
ritmo de la ejecución de la obra o servicio y las de no menor in­
terés público ni inferior rango, de conseguir la justa indemniza­
ción que por principio se reconoce al particular afectado». 
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Nuestra Ley no ha querido supeditar un interés a otro, ni es­
tablecer rangos de distintas categorías, sino lo que ha intentado 
hacer es ponerlos en concordancia, elevarlos a un mismo nivel y 
no menospreciar el interés particular, que, al fin, lleva siempre 
implícito un interés social. 

Para ello la Ley establece, en su título V, unas garantías ju­
risdiccionales, y para recalcar mejor su propio concepto, declara, 
en el número 4.0 del art. 126, que «se consideran de turno prefe­
rente los recursos comprendidos~ en dicho artículo. 

El preámbulo también hace referencia a este sistema garante, 
y afirma que, en «la medida en que la Ley ha apreciado la ne­
cesidad de configurar la expropiación, considerando todo el campo 
a que hoy se extiende la acción de la Administración, se ha he­
cho cargo de la necesidad de compensar jurídicamente tan am­
plio desarrollo con un sistema eficaz de garantías, que fueran la 
proyección técnica del solemne principio consagrado en el artícu­
lo 32 del Fuero de los Españoles». 

El art. 125 sale al paso de que la Administración no cumpla los 
requisitos que en la Ley se establecen referentes a la declaración 
de expropiación, a la ocupación, al pago, etc., y así dispone que 
~siempre que sin haberse cumplido los requisitos sustanciales de 
declaración de utilidad pública o interés social, necesidad de ocu­
pación y previo pago o depósito, segün proceda, en los términos 
establecidos en esta Ley, la Administración ocupare o intentare 
ocupar la cosa objeto de expropiación, el interesado podrá utilizar, 
aparte de los demás medios legales procedentes, los interdictos de 
retener y_ recobrar, pHra. que los Jueces le amparen, y, en su 
caso, le reintegren en su posesión, amenazada o perdida;). 

Y el articulo siguiente (art. 126) establece los recursos conten­
ciosos de que podrá disponer el particular expropiado: 

«l.-Contra la resolución administrativa que ponga fin al expe­
diente de expropiación o a cualquiera de las piezas separadas, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo. 

2.-Asimísmo, ambas partes podrán interponer recurso conten­
cioso-administrativo contra los· acuerdos que sobre el justo pre­
cio se adopten. 
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3.-En todo caso, el recurso podrá fundarse en vicio sustancial 
de forma o en la violación u omisión de los preceptos establecidos 
en la presente Ley (de 1954).» 

A veces se considera a la expropiación como una sanción que 
el Estado impone a los particulares por incumplimiento de la fun­
Ción social que a cada individuo corresponde, pero esto no defor­
ma en nada el concepto contenido en la Ley de 1954. Así, la Or­
den de 27 de mayo de 1953 declara en su art. 29, que «las contro­
versias a que se refieren los dos números anteriores serán sancio­
nadas con la expropiación del matrimonio»; y entre los casos que 
se citan en los arts. 27 y 28 de la citada Orden, están: 

l.-Toda clase de arriendo, cesión o traspaso, en todo o en 
parte, del patrimonio familiar, y, en general, el no llevar el titu­
lar el titulo de cultivo directo e íntegro del mismo. 

2.-La resistencia a la realización del cultivo personal cuando 
para ello fuere requerido el titular por el Instituto Nacional de 
Colonización. 

3.-La división del patrimonio familiar entre los herederos sin 
cumplirse los requisitos previstos para la desintegración. 

4.-La transmisión, en todo o en parte, del patrimonio por ac­
tos intervivos, sin cumplir lo establecido en la misma Orden (se­
gún su art. 7). 

5.-Ciertos incumplimientos de los deberes primordiales de fa­
milia, tales como malos tratos de obra al cónyuge o a los hijos; 
el público amancebamiento, si el titular fuera viudo y tuviera hi­
jos, etc. 

También la Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre fincas me­
jorables, al disponer que, «declarada mejorable una finca, el deseo 
por parte del Ministerio de Agricultura de que se lleven cuanto 
antes a la práctica las intensificaciones o transformaciones nece­
sarias en la finca, le impele a declarar expropiables aquellas en 
.que no se lleven a efecto las intensificaciones o transformaciones, . 
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